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m S I C l O i N DEL EXCMO. SR. ARZOBISPO DE VALLADOLID 
Y PRELADOS SUFRAGÁNEOS 

SOBRE OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS 

Excmo. Sr. Presid'ente del Consejo de Ministros. 
Excelent ís imo señor: 

No tenemos conocimiento oficial de los proyec tos del 
Gobierno acerca del presupuesto t i tu lado de Obligaciones 
eclesiásticas-, pero no se puede a b r i g a r duda de que p iensa 
aquél p re sen ta r á las Cortes la reducción de dichas Obli-
gaciones . 
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Que ese capí tulo del presupues to es deuda s a g r a d a de 
jus t ic ia , que t iene su fundamen to en el derecho n a t u r a l , 
en el Código f u n d a m e n t a l de la p a t r i a y en las es t ipu la-
ciones de solemnes Concordatos, es por demás sabido. El 
úl t imo Convenio ce lebrado por E s p a ñ a con la S a n t a Sede 
dec la ra que la renta del Clero no se ha de disminuir ni re-
ducir en ninguna eventualidad ni en ningún tiempo, t an to 
más que, reconociendo impl íc i tamente la escasez de las 
dotaciones ecles iás t icas en 1851, se ab re la pue r t a á la es-
p e r a n z a de m e j o r a r l a s en t iempos más f avo rab le s . 

Pero á medida que las ex igenc ias de la v ida y las as ig-
naciones de los func ionar ios civiles h a n ido creciendo, las 
Obligaciones ec les iás t icas , por uno ú otro título, han ido 
mermando . No sólo se a r r e b a t ó la propiedad de la Ig les ia ; 
no sólo no se la indemniza deb idamente , sino que se la su-
j e t a al pago de tesorer ía y se la t r a t a con infer ior consi-
der;ición que á los más humildes empleados del Es t ado . 
Y de nuevo se medi ta en estrecheces y ul ter iores ahogos 
p a r a el la, excelent ís imo señor: la e last ic idad de los cuer-
pos t iene su límite, t r a s p a s a d o el cua l se des in tegran y 
des t ruyen . 

Y debemos a n u n c i a r á V. E. , como perfec tos conoce-
dores de nues t r a c lase y sus necesidades, que el Clero de 
E s p a ñ a no puede suf r i r mayores descuentos en sus r e n t a s 
sin menoscabo de su prest igio. El h a m b r e puede l l eva r se 
con pac ienc ia ; pero el decoro nos es impresc indible p a r a 
el desempeño de nues t ro al to y s a g r a d o minis ter io , p a r a 
el sostén de insti tuciones é intereses que, en el b a t a l l a r y 
el choque de los momentos ac tua les , co r ren inminente 
r iesgo de p e r e c e r . 

Si el Gobierno quiere que la pa t r i a , el a l t a r y el t rono 
se sa lven , m a n t e n g a s iquiera incólume el ascendiente de 
la clase mora l i zadora , m a y o r m e n t e cuando a p e n a s quedan 
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en pie otros respetos, ó mejor dicho recelos, m á s que p a r a 
la f u e r z a ma te r i a l . 

Bien sabemos que se nos inv i ta con un r a s g o m á s de 
desprendimiento por la salvación de la pa t r i a : nosotros 
j u z g a m o s que con ese sacrificio nos envolver íamos todos 
en la ru ina de E s p a ñ a , que caba lmen te , p a r a log ra r su sa-
lud, es u rgen te res tablecer la influencia de los pr incipios 
mora les y religiosos, y r odea r de consideraciones á las 
pe r sonas que los r ep resen tan . 

P a r a un momento de angus t i a , h a r í a m o s complacidos 
el esfuerzo supremo; pero mien t r a s nues t ros ojos vean el 
destino de nuest ros pedazos de p a n y el b r i l l a r esplendo-
roso de tantos a c a u d a l a d o s con los bienes de la Igles ia , 
y t an tos enriquecidos con usu ras del Es tado , no podemos 
i m a g i n a r que tan sofocante sea el apr ie to del E ra r i o pú-
blico; an tes nos a t r eve r í amos á indicar las fuen tes de 
nues t ras desven tu ras y l a m a n e r a adecuada de cega r l a s . 

Tened en cuenta , excelentísimo señor , esta n u e s t r a re-
c lamación de just ic ia ; no quiera el Gobierno toca r a l Ara 
S a n t a y las of rendas consagradas de los ñeles, sin oír a ten-
t a m e n t e la voz y los derechos de la Ig les ia ; que si sacrifi-
cios y heroismos f u e r a n menes te r por el bien genera l , s a b r á 
ella e spon tánea y gene rosamen te p res ta r los sin vaci lac ión . 

Dios gua rde á V: E. muchos años. Val ladol id 23 de Fe-
brero de 1893.—Por sí y en nombre de los Rdos. Obispos 
Suf ragáneos de Segovia, S a l a m a n c a , As torga , Ciudad-Ro-
drigo, Avila y Vicario Capi tu la r de Z a m o r a , 

t E L ARZOBISPO DE VALLADOLID. 
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OBISPADO DE SALAMANCA 
Circular 

No e x t r a ñ a r á n nuest ros amados diocesanos que, al ace r -
carse el per íodo de elecciones de los que han de l l evar á 
las C á m a r a s la represen tac ión de los pueblos, les recorde-
mos el deber en que se ha l l an de p r e s t a r su apoyo á can-
d ida tos de a r r a i g a d a s convicciones catól icas , que asp i ren 
á defender en el Pa r l amen to los in tereses síicratísimos de 
la Iglesia , á t an tos r iesgos expuestos y t an hondamen te 
las t imados , merced á la debil idad de las pe r sonas t rans i -
gentes con el vicio, y á la t enaz osadía de los que, ó por 
ex igencias de par t ido ó por s imple medro persona l , p a r a 
n a d a t ienen en cuen ta el bien común de sus compatr ic ios , 
ni se a f a n a n tampoco porque en el espír i tu de las leyes se 
infil tre la sav ia v iv i f icadora del catol icismo. 

El P a p a ha sido el p r imero en despe r t a r á los católicos 
de su l e ta rgo , p rec i samente porque nadie como él, que 
con m i r a d a de águi la observa , desde las a l t u r a s del Vat i-
cano, el desenvolvimiento de los sucesos en las dis t intas 
naciones del globo, ha conocido la g r a v e d a d del mal que 
se ext iende y a g i g a n t a cada día más-y más , y que el di-
que más fue r t e que puedo oponerse á su ímpetu avasa l l a -
dor, es la decisión f r a n c a y enérg ica de los catól icos , for-
mados en haz ap re t ado en torno de sus Pre lados , p a r a 
l ucha r en el canden te estadio del Pa r l amen to y en los 
puestos de honor y mayor responsabi l idad, tan to del mu-
nicipio como de la provincia , las ba t a l l a s de la más sa lva-
dora de las causas : la causa de la verdad y la rel igión. 

Abundando en los mismos sentimientos del Soberano 
Pontífice, los P re lados h a n t r a t ado también de encauza r 
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j a s energ ías de los católicos, exhor tándo les á que tomen 
p a r t e ac t iva en los negocios públicos, contando, desde lue-
go, con el beneplác i to de la Ig les ia . 

A este fin, y por lo que hace á nues t r a p a t r i a , t ienden 
las sab ias disposiciones y reg las b a s a d a s en la más exqui-
si ta p rudenc ia , que t r a z a r o n los Rvdos. Obispos, reunidos 
en el Congreso Católico de Z a r a g o z a . 

Nada tenemos que añad i r , por nues t r a pa r t e , después 
de t an luminosas enseñanzas . Con que se e m p a p e n bien 
nuest ros venerab les sacerdotes y amadís imos diocesanos 
en el espíri tu de las mismas , espec ia lmente de las que se 
re lac ionan d i rec tamente con el fin de esta b reve alocución, 
conviene á saber de las seña ladas con los números 18, 21, 
30 y 31, en las cuales se repi ten las disposiciones y avisos 
dados por Su Sant idad en sus Encícl icas Immortale Dei y 
Sapientiae Crístianae, e n c o n t r a r á n base segura de la con-
duc t a que deben seguir en los momentos presentes . 

O b r a r á n , pues, r ec t amen te nues t ros diocesanos, dando 
su voto á aquel las pe r sonas cuya cand ida tu ra h a y a de an -
temano obtenido nuestro benepláci to , ó á los que en sus 
manif iestos ó p r o g r a m a s , en los que t a n t a s p romesas ha -
l agado ra s se hacen en beneficio del pa ís , dec laren explíci ta 
y h o n r a d a m e n t e que a l t omar p a r t e en la cosa públ ica , 
«no a p r u e b a n lo malo que hay en las Constituciones de los 
presentes t iempos, ni cont r ibu i rán á es tab lecer en lo suce-
sivo providencias c o n t r a r i a s á la Ig les ia , an t e s bien, que 
an teponen y defienden los intereses de la misma , p a r a con-
ver t i r todos sus t r aba jos , en cuan to se pueda , en bien sin-
cero y verdadero del público, es tando de t e rminados á in-
fund i r en todas las venas del Es tado , á m a n e r a de jugo 
y s a n g r e v igoros í s ima, la sabidur ía y eficacia de la Reli-
gión catól ica». 

Consideren, sobre todo, que en estos puntos t an delica-
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dos y de t a n g r a v e t r a n s c e n d e n c i a , puede á veces enga-
ñ a r n o s el juicio propio , por lo cua l r e d o b l a r á n sus oracio-
nes a l Señor , como Nos t a m b i é n lo h a r e m o s , á fin de que 
les i lumine y dé ac ie r to en la e m p r e s a que h a n de r e a l i z a r . 

Como p r e n d a de m a y o r segur idad y a l i en to , os bende-
cimos t en n o m b r e del P a d r e t y del Hijo t y del Esp í r i tu 
Santo . 

S a l a m a n c a 18 de F e b r e r o de 1893. 
t EL OBISPO DE SALAMANCA. 

H a n hecho dec la rac iones ca tó l icas , s a t i s f ac to r i a s p a r a 
el Rdmo. P re l ado , el Sr. Marqués de F lo re s D á v i l a , candi-
da to cá la Diputac ión por Vit igudino, y D. F e r n a n d o Soria-
no, por P e ñ a r a n d a de B r a c a m o n t e . 

Ó R D E N E S 
L a s h a confer ido el E x c m o . P re l ado de la diócesi en la 

Capi l la o ra tor io de su Pa l ac io , el v i e rnes y s ábado de las 
p r ó x i m a s p a s a d a s t é m p o r a s de C u a r e s m a , á los señores 
s iguientes : 

Órdenes Menores 

D. Benito Bermejo J i m é n e z , Beneficiado S o c h a n t r e de 
es ta S a n t a Ig les ia C a t e d r a l ; D. Víctor Ruiz de Agu i r r e y 
D. R a m ó n Pr imi t ivo G a l b a r r i a t u , extradiocesanos. 

Subdiaconado 

D. Benito Bermejo J iménez ; D. Domingo Cuesta Boni-
l la ; D. José H e r n á n d e z Seisdedos y don Víctor Ruiz de 
Agui r re , diocesanos] D. Ramón Pr imi t ivo G a l b a r r i a t u , ex-
tradiocesano. 

Diaconado 

D. F a b i á n Vicente A b a r c a , D. Emil io Val le C a m p o , 
D. J u l i á n Ba l l es te ros R a m o s , D. G e n a r o Rivas de la Igle-
s ia , D. Sa lvado r Rodr íguez Rubio y D. Manue l San tos Ber-
na l , diocesanos-, D . Vicente Ba i l a r ín y A r a ñ o , D. Vicente 
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Municha Gara raand i , D. Vicente A r s u a g a y Ar to la , don 
Seraf ín de Albizuri , D. Pedro de LlagUQO y D. Nicolás 
Cortés Mantero la , extradioeesanos. 

Presbiterado 

D. José Mar ía Sánchez Mart ín, D. Manuel González 
Sánchez, D. Luis González Huer tos , D. Eladio Sánchez 
Hernández , D. San t iago Her r e ro Romero y D. José Mar ía 
Ruano Sant iago , diocesanos] D. José Sánchez Delgado, ex-
tradiocesano. 

AVISOS DEL PROYISORATO 
1." 

No siendo suficiente la can t idad de t re in ta y siete pese-
t a s p a r a los gas tos que originan las d ispensas matr imo-
nia les , en atención á habe r subido el giro, se supl ica á los 
señores Curas párrocos y enca rgados de p a r r o q u i a h a g a n 
saber á los in teresados que desde el día 8 de Marzo, los 
r e l a t i v a m e n t e pobres , esto es, los que h a s t a el presente 
deposi taban la cant idad a r r i b a c i tada , t end rán que entre-
ga r la cant idad de c u a r e n t a pese tas . 

2.° 
Habiéndose observado que a lgunos pá r rocos y aun los 

mismos in teresados usan el papel de la clase duodéc ima 
en las solicitudes que dirigen al Tr ibuna l eclesiástico, se 
les adv ie r te que deben hacer lo en el de la clase décima-
tercia , ó sea de 0 '75 cént imos de pese ta , de conformidad á 
lo dispuesto en la novís ima Ley del T imbre . 

3.0 
Los Sres. Arc ipres tes da rán comisión á pe rsona de su 

confianza, á fin de que, prévio recibo, recojan el papel de 
oficio que h a b r á n de dis t r ibuir en t re los pár rocos de su 
demarcac ión p a r a los escritos de aque l l a clase en que in-
t e r v e n g a n . 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 64 

I I E E M A N D I D DE SUFRAGIOS MUTUOS DEL CLERO 
En 18 de Marzo ha ingresado D. J u a n José H e r n á n d e z 

Centeno, pá r roco de Ahigal de los Aceiteros, en la diócesi 
de Ciudad-Rodrigo. 

N E C R O L O G I A 
El 1'2 del a c t u a l fal leció el presbí te ro Dr . D. Ale jandro 

de la T o r r e y Vélez, Canónigo Lectora l de es ta San ta Igle-
sia Ca tedra l .—R. I. P. 

Nuestro Exorno. Pre lado ha tenido la sa t i s facción de re-
cibir la visi ta que, acompañado de su Pár roco , le ha hecho 
el señor D. J u a n L a m a m i é de Clairac, firmante, con otros 
señores, de un documento que vió la luz pública el año pró-
x imo pasado . Hace ya tiempo que el Sr. Cla i rac hab ia 
anunc iado que dar ía este paso, tan honroso p a r a él como 
a g r a d a b l e pa ra el Sr. Obispo. L a ent revis ta fué muy afec-
tuosa , y como podr ían imag ina r los lectores, poniéndose 
de re l ieve en ella los profundos sent imientos católicos del 
señor Cla i rac y el vivo afecto p a t e r n a l que el Sr. Obispo 
le ha profesado s iempre. 

Con acuerdo y consent imiento de arabos cons ignamos 
en este BOLETÍN tan g ra to suceso. 

SALAMANCA.—Imp. de C a l a t r a v a , á c a rgo de L. R o d r í g u e z . 
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